
HOMICIDIOS
EN EL VALLE DE ABURRA

Al igual que los comerciantes, ve en 
las riñas una relación con el 
homicidio. En el barrio no hay 
espacios para los jóvenes, las cantinas 
son para un público más adulto y 
aunque es allí donde suceden las 
riñas, como nos cuenta este 
habitante, los jóvenes solo tienen la 
cancha en el barrio como espacio 
para habitar fuera de sus casas. 

Como lo manifiestan los habitantes 
de Sabaneta, la conurbación entre los 
municipios del sur evidencia que las 
dinámicas de la violencia homicida no 
se restringen a marcos municipales. Es 
necesario el diseño de políticas de 
seguridad con integración 
interinstitucional e intermunicipal 
para no crear territorios de borde en 
donde la inseguridad se vuelva una 
realidad fronteriza.

Adicionalmente, la disminución en las 
cifras de homicidios no 
necesariamente indica una 
disminución de la violencia homicida, 
a pesar de ser narrados así desde la 
municipalidad. Es importante que las 
estrategias de seguridad sean 
transversales para desestructurar 
otras manifestaciones de la violencia 
homicida como el control territorial 
por parte de grupos criminales o el 
homicidio como recurso ante la 
intolerancia.

 

Zona norte: Bello - Barbosa - 
Copacabana - Girardota.



COPACABANA



Copacabana es uno de los municipios 
que conforman el Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá, ubicado en la 
zona norte. Limita con los municipios 
de Girardota y de Bello. Según el 
censo del DANE realizado en 2018, 
este municipio cuenta con 85 706 
habitantes en el año 2023. Al ser un 
municipio alejado de algunos 
escenarios de violencia urbana como 
Medellín e Itagüí, sus niveles de 
violencia homicida son menores; sin 
embargo, esto no ha impedido que 
las dinámicas violentas originadas en 
Bello lleguen hasta allí.
Entre 2016 y 2022, según cifras del 
SISC, se registraron 110 homicidios en 
Copacabana, siendo el año 2018 el 
más violento del municipio con 60 
casos. Los demás años registran una 
media de 10 homicidios con un 
mínimo en el primer semestre de 
2022, año en que se registró apenas 
un caso. 

No se observa una concentración 
particular a nivel de meses o días. Las 
jornadas también parecen seguir una 
distribución normal, con una leve 
concentración en la madrugada (27 
%). A pesar de esto puede afirmarse 
que son los viernes en la madrugada 
y en la mañana el momento de la 

Como parte de este ejercicio se 
entrevistó a una persona habitante de 
Copacabana, quien por su labores 
como integrante del Consejo 
Municipal de Juventud (CMJ) tiene un 
conocimiento acerca de las dinámicas 
de violencia y seguridad del 
municipio. Este manifiesta que 
aunque los niveles de homicidios no 
son tan elevados como en otros 
municipios, allí persisten dinámicas de 
explotación sexual y comercial de 
niños, niñas y adolescentes 
(ESCNNA), así como consumo de 
sustancias psicoactivas en fiestas que 
se realizan en fincas. Todo esto es de 
conocimiento de las autoridades 
municipales quienes no hacen nada 
por evitarlo.

Los lugares comerciales y recreativos 
propician el consumo excesivo de 
licor y de sustancias estupefacientes, 
lo cual, ligado a la presencia de 
estructuras delincuenciales de barrios 
como Machado y al acceso de armas, 
puede asociarse a homicidios 
relacionados con problemas de tipo 
interpersonal. A esto se suman dos 
factores que, según el integrante del 
CMJ, contribuyen a la persistencia de 
la violencia: el reducido número de 
policías y la pobre iluminación de 
espacios públicos.

1.Sistema de Información para la Seguridad y 
la Convivencia (SISC). 
https://www.medellin.gov.co/es/secretaria-seguridad/sisc/
2.  Comunicación personal, integrante del CMJ, 5 de enero de 2023.
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Como factores de protección que pueden contribuir a reducir 
la violencia homicida en Copacabana, la persona entrevistada 
hace énfasis en la educación con enfoque de género, no solo 
para la reducción de los feminicidios, sino para la desnatu-
ralización de los casos de ESCNNA que se presentan en las 
zonas rurales. Se infiere, además, la necesidad de guiar la 
discusión hacia el número óptimo de uniformados por cada cien 
mil habitantes, especialmente para zonas tan espacialmente 
dispersas como Copacabana, a la par que una mejora de la in-
fraestructura física.


